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José Antonio l.fl,gas Lleras . 

• 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 26 de julio de 1996 

• 

' ERNESTOSAMPERPIZANO 

Artículo fi. Periodicidad de las reuniones. El Consejo Nacional 
Agropecuario y Agroindustrial, sesionará las veces que se consideren 

• 

necesarias dentro de los cuatro primeros meses al comienzo de cada 
gobierno. Sesionará ordiaaríamente cuatro veces al año. También Jo hará 

• 

de modo extraordinario cuando las circunstancias lo ameriten, por 
convocatoria de su Presidencia o de cuatro ( 4) de sus integrantes. 

Artículo 7'1. La presente Ley rige apartír de su promulgación y deroga 
el Capítulo 12 de la Ley 101 de 1993 y las disposiciones que le sean 

• 

contrarias . 

( 

• 

' 

• - 

• 

Rodrigo Marín Bemal. 

• 
Cecilia López Montaño. 

• 

.. 
El Presidente del honorable Senado de la República, · 

· Julio César Guerra Tulena. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

· · Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazan 
• 

El Secretario General de la honorable ' de Representantes, 
• 

· Diego Vivas Taft.u: 
REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NAOONAL 4 

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 

• 

• 

• 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

1 

El Director del Departamento 
. República, · 

• 

j) Fortalecer el grado de coordinación necesario entre todas las 
instituciones del Estado con el fin de unificar esfuerzos por el desarrollo 
y crecimiento del sector agropecuario y agroindustiial; 

k) Integrar y enlazar las funciones anteriores con los aspectos del 
sector agroindustrial; 

1) Proponer fórmulas de seguridad para el campo y mecanismos para 
reducir la violencia. . · 

Parágrafo: El Gobierno Nacional proveerá lo necesario para la 
operación del Consejo Nacional Agropecuario y Agroindustrial, a través 
de sus agentes respectivos. 

Artículo 5ll. Celebración de audiencias públicas. Celebración de 
audiencias públicas. El consejo Nacional Agropecuario y Agroin- 

dustrial celebrará audiencias públicas cuando así lo soliciten cuatro ( 4) 
de sus miembros. · 

� Con el fin de recibir información y criterios útiles para el desempeño 
de sus funciones, el Consejo podrá requerir informes verbales o escritos 
a los organismos y entidades públicas y a las 

agremiaciones del sector a ario. 
Es obligatorio para los servidores del Estado proveerlos,salvo que. se 

trate de asuntos sometidos a la reserva. legal. 
• 

g) Proponer medidas orientadas al incremento de la productividad 
física, económica y al mejoramiento del sector agropecuario; 

h) Recomendará un plan de modemiz.ación que utilice como instru- 
mentos la informática y la cibernética, de tal manera que permita y facilite 
el entendimiento, la comunicación y la informática entre los diversos 
sectores del sistema agropecuario; ·, 

• 

i) Reco�endará un plan de pedagogía de la política agropecuaria para 
los funcionarios del sistema agropecuario; . 

* * * • 
• • 

• 

• ( 
• úulio30) · 

• 

por la cual se crea el F onda de SolidaridadAgropecuario, se conceden unas auiorimdones y se dictan otras disposiciones. 
• 

• 

El Congreso de Colombia Para el caso de los usuarios de la reforma agraria, el valor de la tierra 
DECRETA: no será computable dentro de estos activos totales; 

· Artículo 1º. Creación y objetivos. Créase el Fondo de Solidaridad b) Que no menos de las dos terceras (2/3) partes de sus ingresos 
Agropecuario, como una cuenta especial dependiente del Ministerio de provengan_ de la actividad agro · · y/o pesquera o que tengan por 
Agricultura y Desarrollo Rural, cuyo objetivo exclusivo es otorgar lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) de sus activos invertidos 
apoyo económico a los pequeños prcxfuctores agropecuarios y pesqueros, en el sector agropecuario y /o pesquero, según el balance comercial. 
para la atención y alivio parcial o total de sus deudas, cuando en. el Artículo 211• Situaciones de crisis. El Fondo de Solidaridad 
desarrollo de dichas actividades se presente alguna de las situaciones a Agropecuario, de acuerdo con su disponibilidad de recursos, adquirirá 
que se refiere el artículo 2Q de esta Ley. · total o parcialmente a los intermediarios financieros la cartera de los. 

El Ministerio de Agri cultura y Desarroll R 1 podrá 1 b pequeños productores arios o pesqueros, o intervendrá en la 
l.U&V O ura a ce e rar e • da I d J Dí • rifi directamente un contrato de fiducia para la dm .. t "6 d 1 rorma autonza en esta ey, cuan o su unta irectiva ve que y a IDlS raer n e os 1.6 1 . de al de 1 . . 

recursos del Fondo de ·Solidaridad Agro ecuario. ca 1 que a ocurrencia gunos os síguíentes eventos: 
p a) Una situación de tipo extremo climatológico o una catástrofe 

Para los efectos de la presente Ley se considerará como pequeño natural que dé lugar a pérdidas masivas de la producción, productor a aquellas personas naturales dedicadas a actividades 
agropecuarias O pesqueras que cumplan con las siguientes condiciones: b) Problemas fítosanítaríos ri plagas que afecten de manera general 

y en forma severa a cultivos o productos agropecuarios y pesqueros, 
a) Oue sus activos totales no superen los doscientos cincuenta (250) reduciendo sensiblemente la calidad o el volumen de la'produccíén, 

salarios mínimos legales mensuales incluidos los de sucónyuge o siempre y cuando estos fenómenos sean incontrolables por la acción 
compañero (a) permanente, según balance comercial. individual de los productores; . - � 
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) 

) 

c) Notorias alteraciones del orden público que afecten gravemente la 
producción o la comercialización agropecuaria y pesquera en una zona 
o región determinada, · 

Parágrafo 1 Q .: Cuando se trate de producción agrícola, la Junta 
Directiva deberá establecer que el evento de que se trate haya ocurrido 
durante el ciclo vegetativo de los cultivos o el período de comercialización 
de la cosecha, entendiendo por este lapso de sesenta ( 60) días siguientes 
a la terminación del proceso de la recolección. 

Parágrafo 2ª. El Fondo de Solidaridad Agropecuaria dejará de 
· intervenir en las zonas o regiones y para los cultivos o actividades 
respecto de los cuales opere el seguro agropecuario, cuando se apliquen 
a los pequeños productores los subsidios establecidos en el artículo 
ochenta y cuatro (84) de la Ley 101 de 1993 para el pago de las primas 
a su cargo. 

Artículo 3g. · Recursos del Fondo. Serán los siguientes: 
1. los provenientes de los recursos ordinarios del Presupuesto 

Nacional que anualmente se incorporarán en éste, incluidos los estable- 
• 

cidos en el artículo 14, numeral segundo, inciso tercero, in fine, de la Ley 
223 de 1995, o sea el medio punto porcentual del dieciséis por ciento 
(16%) del IVA, para atender a los demás sectores agrícolas deprimidos. 

• 

El monto de los recursos que se asignen en el Presupuesto Nacional 
será incrementado, en lo posible, en cada vigencia. 

2. Los recursos provenientes de la recuperación de la cartera de 
crédito adquirida por el Fondo. 

3. Los créditos internos o externos o cualquier mecanismo financiero 
que se desarrolle para obtener recursos con destino al Fondo. 

4. Los recursos que le aporten las entidades territoriales. 
5. Los rendimientos financieros que no correspondan a los prove- 

nientes de los recursos ordinarios del Presupuesto General de la Nación. 
6. Las donaciones, aportes y contrapartidas que le otorguen organis- 

mos nacionales o internacionales, privados o públicos. 
Parágrafo. Los recursos señalados en el numeral primero del presente 

artículo, en cuanto provengan de los establecidos en el artículo 14, 
numeral segundo, inciso tercero, in fine, de la Ley 223 de 1995, se 
destinarán hasta en un treinta por 'ciento (30% ), en forma exclusiva, a la 
recompra de tierras realizada en los términos de la presente Ley. 

Artículo 42• Funciones. En desarrollo de su objeto y en relación con 
los pequeños productores agropecuarios y pesqueros beneficiarios de 
esta Ley, el Fondo podrá realizar las siguientes operaciones en la forma 
como lo determine su Junta Directiva: ... 

1·. Comprar total o parcialmente créditos otorgados por los esta- 
blecimientos de crédito y convenir con los deudores los plazos y 
condiciones financieras de las obligaciones que adquiera, así como la 
forma de pago, para lo cual su Junta Directiva señalará condiciones 
especiales de favorabilidad en beneficio del pequeño productor 

• agropecuano y pesquero. 
• 

2. Subsidiar total o parcialmente los costos financieros de los créditos 
otorgados por los establecimientos de crédito. 

3. Efectuar recompra de tierras. 
4. Invertir temporalmente sus recursos en títulos de deuda emitidos 

por la Nación, el Banco de la República, los establecimientos de créditos 
u otras instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 5g. Recompra de tierras. Por una sola vez respecto de cada 
pequeño productor agropecuario y pesquero, cuando se presente alguno 
de los eventos relacionados en el artículo segundo de esta Ley, los 

recursos del Fondo de Solidaridad Agropecuario se destinarán hasta en 
un 30% a la adquisición de las parcelas de cuyo dominio y posesión se 
les haya privado en procesos de ejecución, las que les serán adjudicadas 
en los términos y bajo las condiciones que establezca la Junta Directiva 
del Fondo. 

Artíéulo 6°. Acceso a nuevos créditos. Los productores beneficiarios 
de la presente Ley serán clasificados de tal manera que queden 
habilitados automáticamente para recibir nuevos créditos con cualquier 
entidad financiera. · 

Artículo 7J. Composición de la Junta Directiva. Para la toma de 
decisiones, el Fondo de Solidaridad Agropecuario tendrá una Junta 
Directiva integrada así: 

- El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien la presidirá. 
- El Ministro de Hacienda y Crédito Públioo o su delegado. 
- El Director del Departamento Nacional de Planeación o su 

delegado. . · 
• - Un representante de las organizaciones de pequeños productores 

agropecuarios, elegidos por éstas. 
.. Un representante de las organizaciones de pequeños productores . 

pesqueros, elegidos por estas. · 
Artículo So. Recuperación de cartera. Autorizase a la Junta Directiva? 

del Fondo. de Solidaridad Agropecuario para reglamentar todo lo: 
concerniente a la recuperación de la cartera adquirida de los pequeños 
productores agropecuarios y pesqueros. 

Artículo 91J. Transitorio. Prelación de Compra. Las obligaciones 
vencidas y refinanciadas al día, con oorte al 311 de diciembre de 1994, 
en la Caja Agraria y Bancafé, a cargo de los pequeños productores 
agropecuarios o pesqueros, serán adquiridas en los siguientes montos y 
orden de prelación: 

a) Las deudas contraídas cuyo capital original sea inferior o igual a 
cinco millones de pesos ($5.000.000), la totalidad del capital e intereses 
contabilizados como cuentas por cobrar; · 

b) Las deudas contraidas cuyo capital original sea superior a cinco 
millones de pesos ($5.000.000) e inferior o igual a diez millones de pesos 
($10.000.000), el veinticinco por ciento (25%) del capital inicial y la 
totalidad de los intereses capitalizados y los contabilizados como 
cuentas por cobrar, 

Parágrafo 1 Q. Aquellos pequeños productores cafeteros amparados 
por la Ley 223 de 1995 no accederán a los beneficios consagrados en la . 
presente Ley, respecto de las obligaciones originadas en el cultivo de 
café. · 

Parágrafo 2g. Se autoriza al Gobierno Nacional para que desarrolle 
los mecanismos financieros necesarios, a fin de que pueda proveer 
recursos · por valor de ciento cincuenta mil millones de pesos 
($150.000.000) para ejecutar el programa que se establece mediante 
este artículo. · 

· Parágrafo 32• Para poder acceder a los beneficios de este artículo, los 
pequeños productores deberán estar al día con las deudas contraídas a 
partir del 1 ª de enero de 1995. 

Parágrafo 4ª. La Caja Agraria reglamentará estímulos especiales para 
los deudores que tengan sus obligaciones al día. 

Artículo 10. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
El 'Presidente del honorable Senado de la República, 

Julio César Guerra Tulena 

• 

• 

• 

• 

- 
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• 

- 
Diego Vivas Tafur 

• 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NAQONAL 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 30 de julio de 1996 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. · 
• 

La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Cecilia López Montaño. 

- 

• 

• 

• • Rodrigo Rivera Salazar 
• • 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

El Secretario General del honorable Senado· de la República, 

Pedro Pumarejo Vega • 

• 

• 

• • 

• • 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
. \ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES .. 
• 

• 

El Ministro deJ usticia y del Derecho, ( 

( 

• 

• 

1 

• 

• 

• 

, 

* *. 
MaríaEmmaMejla Vélez. 

DECRETO NUMERO 1354 DE 1996 
(julio30) 

' 

Artículo 2g. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, oomuníqueseycúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 30 de julio de 1996. 

. D 
DECRETO NUMERO 1353 DE 1996 

üulio30) 
por medio del cual se hace u11 nombramiento en el servicio exterior. 

El Presidente de la República de Colombia, en usode las facultades constitucionales y legales y 
enespccialdelasqueleoonfiereelnumeral'Z'-delartíaJlo 189delaConwtuciónPolítiaiyendesaa tollo 
del Decreto-ley lOde 1992, 

por medio del cual se revoca el Decreto número 1233 del 16 de julio de 1996 . 
El Presidente dela República de Colombia, en uso de las facultadesconstitucionaJes y legales y 

enespeciaJ delasqueleoonfiereelnumeral 2"del artícuJo 189de1a Constitución Política el literal ''e'' 
del artículo 45 de] Decreto 1950 de 1973, en desarrollo del Decreto-ley 1 O de 1992, y 

CX>NSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto número 1233 del 16 de julio de 1996, se nombró provisionalmente a 

María Del PilarGaitán Pavía, en el cargo de Ministro Consejero, Grado Ocupacional 5 EX, en la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno delos Estados Uñidos de América; 

Quedeconformidadconloestablecidoen el literal "e" del artículo45 del Decreto 1950de 1973, 
es procedente revocar dichos actos administrativos, 

• 
D'ECREIJ\: 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

DECREIJ\: 
Artículo 111• Nómbrasea Germán GarcíaDurán, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 

GradoOcupacional 7EX,de Colombia ante el Gobierno de Kenia yrepresentantedeColombiaante 
losOrganismos'delasNaciones Unidas con sedeen Nairobi, Kenia, como Embajador de Colombia 
No Residente ante el Gobierno dela República Democrática Federal de Etiopía. 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

• 

• 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

J oséAnto,iio Ocampo Gaviria. 

• 

CarlosEduardoMedellínBecerra. 

• 

• 

El Ministro del Interior, 

El Ministro de Defensa Nacional, 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
• 

. o . .._._ 
DECRETO NUMERO 1312 DE 1996 

(julio26) 
por el cual se adiciona y aclara el Decreto 1303 de 1996. 

• • 

El Presiden te de la RepúbJicadeC.Olombia, enejerciciodelasfacuJtadesqueleconfiereel artículo 
213 de la Constitución Política, y . 

CONSIDERANDO: · 

Camilo Reyes Rodríguez. 

• Oue en desarrollo del Decreto 1900 de 1995, se dictó el Decreto 1311 de 1996, ''poreJ cual 
se dictan medidas tendientes a la preservación del orden público''; 

Que se hace necesario prorrogar su vigencia con el fin de disponer del pie de fuerza de Policía 
sufic�ente para proteger a la población civil de las acciones de las organizaciones criminales y 
terronstas, 

HoracioSerpa Uribe. 
El Vicernínístrode Relaciones Exteriores encargado de las funciones del Despacho dela Ministra 

de Relaciones Exteriores, 

DECREl'A: 
· Artícu1o 1 g. Adicionar el artículo segundo del Decreto 1303 de 1996,enelsentidode que también 

se prorroga por noventa días, a partir del 29 de julio de 1996, la vigencia del Decreto 1311 de 1996. 
Artículo 2u. Aclarar el artícülo primero del Decreto 1303 de 1996, en el sentidodequeelDecreto 

1900 de 1995 fue prorrogado por los Decretos 208 de 1996 y 777 de 1996. 
Artículo 3g. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Comwúquese,publíqueseycúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 26 de julio de 1996. 

• 

• 

• 
Artículo 111• Revocase el Decreto número 1233 del 16 de julio de 1996, mediante el cual se 

nombróprovisionalrnenteaMaríaDelPilarGaitán Pavía,enelcargode Ministro Consejero, Grado 
Ocupacional5 EX,enlaEmbajadadeColombiaanteel Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Artículo 1!. Este Decreto rige a partir de la fechade su expedición. · 
Publíquese,comwúquesey cúmplase. . 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 30 de julio de 1996. 

• 

La MinistradeAgricultuta y Desarrollo Rural, 
• • 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

El Ministro de Minas y Energía (E.), 

El Ministro de Comercio Exterior(E.), · 

La Ministra de Educación Nacional, 

Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

CecilialópezMontaño 

• 

Rodrigo MarínBernal. 

LeopoldoMontañezCruz. 

AlfonsoLlorenteSardi. 

• 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
• 

• 

ERNESTO SAMPER PIZANO • 

María EmmaMejía Yélez. 

El Ministro del MedioAmbiente, 
0/gaDuquedeOspina. 

• 

' 

MIN][STERIO DE DEFENSA NACIONAL • 
• 

. ... 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

La Ministra de Salud, 

EJ Minis\fOdeComunicaciones, 

El Ministro de Transporte, 

JoséVicenteMogollón Vélez. 

Orla,zdoObregónSabogal. 

Marta Teresa Forero de Saade. 
• 

Juan Manuel Turbay Marulanda. 

Carlos HernánLópezGutiérrez. 
' 

D,- ......... _ .. 
DECRETONUMER01311DE1996 

Oulio26) 
por el cual se dictan medidas tendientes a la preservacién del orden público. 

EIPresidentedelaRepúblicadeColombia,enejerciciodelasfaculf;adesqueleconfiereel artículo 
213 de la Constitución Política y en desarrollo del Decreto 1900 de 1995, 

CONSIDERANDO: 
. Que mediante Decreto 1900 del 2de noviembre de 1995 se declaró el estado de conmoción 
interior en todo el terrííorio nacional por el ténninodenoventa(90)díascalendario, contados a partir 
de la fecha de su expedicíón; 


